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REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Almería y.elJuezde 
primera instancia de Ganjayar, de los 
cuales de resulta:

Que los representantes de varias em
presas mineras acudieron ante el referi
do Juzgado en queja contra las labores 
de las minas tituladas la Pensada, la 
Muerte ó Santa Tecla, San Antón Abad 
y Napoleón, sitas en sierra de Gador, 
por suponer que habían invadídocon gale
rías subterráneas las demarcaciones de 
las otras minas que les eran colindantes 
y que aquellos patrocinaban:

Que admitidas las demandas respec
tivas exhortó el Juzgado al Gobernador 
de la provincia á fin de que designase 
un Ingeniero de minas, que en unión del 
Escribano actuario practicase el recono
cimiento de las labores enunciadas é in
formara si había habido ó no la intru
sión de que se querellaban; y ántes de 
que resultase efectuado este reconoci
miento, el Gobernador de la provincia, 
previo el acuerdo del Consejo provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado 
invocando las prescripciones de la ley- 
de 6 de Julio de 1859: 

Que habiendo e.l Juzgado sustanciado 
el artículo de competencia, sostuvo su 
jurisdicción fundado en que por referirse 
la queja entablada á sociedades mineras 
legalmenle constituidas en la propiedad 
de los terrenos que explotaban, la in
trusión denunciada era cuestión entre 
particulares, de tas que correspondía 
conocer á la jurisdicción ordinaria; y en 

I lo resuelto por el Real decreto de 5 de 
I Setiembre de 1852, que decidió á favor 
¡ de la Autoridad judicial la competencia 
i suscitada entre las mismas Autoridades 
; que contendían en el dia, Con motivo de 
i cierto reconocimiento del pozo llamado 

el Perú, por suponer se había intrusado 
con sus labores en terreno que no le 
pertenecía;

Y finalmente, que insistiendo el Go- 
I bernador.de la provincia en su requeri- 
’ miento, resultó el presente conflicto.

Visto el art. 94 de la ley de 6 de 
Julio de 1859, que declara conocerán 

i los Tribunales ordinarios de todas las 
1 cuestiones que sobre tas minas, escoria- I 
! les, terrenos, socavones ó galerías y 

oficinas de beneficio se promovieren entre 
i parles sobre juro-propiedad, partícipa- 
¡ cion y deudas, así como de los delitos 

J comunes que se cometiesen en los mis
mos establecimientos y sus dependen
cias, sin que la intervención de los Tri- 

¡ -bunales ordinarios entorpezca la trami- 
i tacion administrativa de los expedientes 
- ni la marcha de» las labores.

Visto el art. 87 del reglamento de 5 
de Octubre de igual año, que al pres- 

j cribir tas disposiciones" aclaratorias del 
articulo anteriormente citado, determi
na en su párrafo cuarto que las cuestio
nes promovidas acerca de superposicio
nes. y rectificaciones de límites de las 
pertenencias y labores mineras serán de 
la exclusiva competencia de la Admi
nistración.

! Considerando:
1.® Que refiriéndose las querellas- 

i entabladas ante el Juez de primera instan
cia de Canjayar á ciertas extralimitacio
nes del terreno demarcado á varias mi-

I ñas, únicamente á las Autoridades y 
; Tribunales administrativos corresponde

conocer de ellas, púeslo que son las so
las que pueden declarar la existencia de 
las superposiciones y rcétiflcácíon de 
limites do las pertenencias mineras, con
forme á lo prescrito en el art. 87 del 
reglamento antes citado;

2.° Que no es aplicable al caso de 
la’presente competencia lo prescrito en 
el art. 94 de la ley de 1859, puesto que 
las galerías ó socavones á que, este ar
tículo se refiere son independientes de 
las del laboreo interno de las minas, 
que están siempre bajo la vigilancia é 
inspección de la Administración, ni tam
poco es procedente el fundamento invo
cado por el Juez de primera instancia 
para sostener su jurisdicción de lo re
suelto por Real decreto de 5 de Setiem
bre de 1852, porque además de que la 
legislación es distinta, la agresión á que 
se refiere aquel Real decreto respecto 

' al explotador de una mina que aparecía 
legítimamente en su propiedad, provino 
por parte de un registrador que no es
taba constituido con igual carácter;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Ene
ro de 1861.--Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO".

Obras públicas.
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 

ha servido mandar que el 1,° de Marzo 
próximo se enciendan las nuevas luces 
de enfilacion que se han establecido en 
las barras de Ayamonte é isla Cristina, 
y que en el mismo dia se cambien las 
luces antiguas por las nuevas en la en-, 
[ilación de la barra de Huelva. Asimis
mo se ha servido disponer S. M. que el
l.°  de Abril siguiente se ilumine el faro 
de tercer orden del Rompido de Cartaya, 
y que por la Dirección de Hidrografía 
se proceda á publicar los anuncios cor
respondientes para conocimiento de tos 
navegantes, según los datos y planos  *

que por esa Dirección general so le re
mitan.

De Real orden lo digo1 á V 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Enero do 1861.—Corvcra. 
Sr. Director general de Obras publicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Granada y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes locare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
partes, de la una el Licenciado D. Do
mingo Rivérá-; á nombre de D. Antonio 
y D. Salvador Montero, vecinos de Gra
nada, compradores en 1856 de los cor
tijos llamados de Berbebajo y Santa Ma
ria de la Vega, que pertenecieron al 
Hospital de San Juan de Dios de aquella 
ciudad, y despues á Beneficencia, ape
lantes; y de la otra el Licenciado Don 
Camilo Muñiz Vega, en representación 
de D. Manuel Gómez Morales, arrenda
tario en aquella época de dichos corti
jos, apelado, sobre nulidad ó en otro 
caso revocación de la sentencia defini
tiva dictada :por el Consejo provincial en 
6 de Mayo de 1859, en la que se dis
puso que D. SalvadorMonloro devolvie
se á Morales las arrobas de. aceite que 
resultasen de liquidación, tomando por 
base el primer pago hecho á la Hacien
da, y además 10 fanegas de orujo, como 
producto de dichas fincas en la cosedla 
de 1856 á1857:

Visto:
Vista la escritura de 2 de Dieiembro 

de 1846, en que consta que Don Manuel 
Gómez Morales tomó en arrendamiento 
de la Junta de Beneficencia el Cortijo 
de Santa Mana de la Vega por seis afU)s,

I

bernador.de


oíros laníos frutos y cosechas alzadas en 
sazón, que habrían de principiar en 15 
de Agosto anterior en cuanto á las dier
ras calmas, y en 51 del mismo mes de 
Diciembre, en cuanto á los olivares, vi
ñas, lagar y molino, cumpliendo en 
iguales meses y días de 1852, y á ca
lidad de que un año ántes se habría de 
despedir al colono ó ser despedido, que
dando en otro caso prorogado el contra
to por un año mas, bajo las mismas con
diciones:

Vista la escritura de 18 de Diciembre 
de 1845, por la que la misma Junta de 
Beneficencia dió en arrendamiento á Don 
Manuel Saiz Pardo, el cortijo de Berbe
bajo por igual tiempo de seis años, y 
otros tantos frutos y cosechas que prin
cipiarán en 15 de Agosto de 1846, y 
cumplirían en igual dia y mes de 1852, 
siendo la primera paga por lo respectivo 
al grano en 15 de Agosto de 1847, y en 
cuanto al aceite en 31 de Enero de 1848:

Vista la condición 19 de esta escritu
ra, por la cual se estipuló que «en aten
ción á haberse aprovechado la hospitali
dad, cuando se arrendó la finca al colono 
cesante, de los frutos de aceite y bellota 
del afio en que entró á labrarla y debía 
salir aprovechando dichos frutos, lo mis
mo ejecutaría el otorgante Saiz Pardo 
en el año último de este arrendamiento».

Vista la diligencia de remate de 15 
de Noviembre de 1852, del nuevo ar
riendo de dicho cortijo de Berbebajo 
por seis afios, que darían principio 
en 16 de Agosto de 1855 y hablan de 
acabar en 15 del mismo mes de 1859, 
hecho por la expresada Junta en favor 
de D. Jerónimo Gómez, quien lo cedió 
en 2 de Junio de 1855 con las mismas 
condiciones en D. Manuel Gómez Mora
les, según lo declaró aquel en escritura 
pública otorgada al efecto en 10 de Se
tiembre de 1857:

Visto el escrito que D. Antonio Mon
tero, á consecuencia de haber comprado 
el cortijo de Santa María de la Vega, y 
su hermano D. Salvador, el de Berbe
bajo, y tomado posesión de ellos en 15 
de Febrero de 1856, presento al Go
bernador de la provincia en 14 de Agosto 
de dicho año, manifestando que debía 
concluir el arriendo en el siguiente dia; 
y como el colono D. Manuel Gómez Mo
rales tuviese la casa ocupada con granos 
y otros efectos, y su ganado por esta 
causa se bailase mal colocado, pidió se 
obligase á Gómez Morales á que dejara 
libre el edificio; y cuya petición accedió 
el*  Gobernador por decreto de 16 del re
ferido mes:

Visto el escrito que el arrendatario 
produjo en 27 del mismo mes,, en .el 
cual, afirmando el hecho de que D. An
tonio y D. Salvador Montoro habían 
comprado á la Hacienda pública los cor
tijos de Berbebajo y Santa María de la 
Vega, y entrado en posesión de ambos 
en los primeros dias del expresado año, 
expuso, íjue aun cuando él hizo la reco
lección del grano, no había ejecutado la 
del maíz, cáñamo y aceite; que por eso 
se reservó algunas oficinas, y solicitó 
que se revocase el decreto anterior,- se 
ie permitiese recoger los frutos [tedien-

tes y el uso de una habitación en cada 
cortijo:

Vista la providencia que en 22 de Se
tiembre dictó el Gobernador dispicien
do que el colono usase de los mqlinos- 
con sus departamentos necesariog^para 
la elaboración del aceite y el, albergue 
de operarios hasta dejar ¿el fruto,, en es-, 
lado de yenta, y se utilizase de la a|- 
berca de coqei; cáñamo y, del liaza con
tigua á la misma en el de Santa Maria 
de la Vega:

Vista la orden de la Dirección gene - 
ral de Ventas de Bienes nacionales de 9 
de Octubre, por la que, á instancia de 
Jos Monteros se acordó que estos entra
sen en la posesión y el libre y absoluto 
dominio de los mencionados cortijos, á 
ménos que hubiese en ellos algún terre
no que por estar barbechado ó con al
guna otra labor en dicho día 15 de Fe
brero, diese al arrendatario el derecho 
á la recolección de los frutos consiguien
tes al trabajo por él verificado:

Vista la pretensión que en su virtud 
D. Salvador Montero presentó en 17 de 
Octubre al propio Gobernador, solici
tando que, ratificándose la posesión con
ferida en la citada fecha se ampliase á 
los frutos de bellota y aceituna de uno 
y otro cortijo por pertenecer á sus ad- 
quirentes, haciéndose saber al colono que 
se abstuviese de toda operación relativa 
á su guarda y recolección, bajo los más 
sérios apercibimientos:

Visto el decreto del Gobernador de 5 
de Noviembre, en que se declaró:

1. ° Que el arrendatario D. Manuel 
Gómez Morrales, así como estada obliga
do á pagar el precio del arrendamiento 
hasta 51 de Enero de 1857, tenia tam
bién derecho á sus frutos.

2. ° Que siendo aplicable en este 
caso la ley de l.° de Mayo de 1855, y 
no la de 25 de Abril de 1856, el arrien
do caducaba en 1.0 de Mayo de este 
dicho año, y desde él los compradores 
tenían derecho á apoderarse de las fincas 
y hacer suyos los frutos desde 15 de 
Febrero en que se posesionaron.

Y 5.° Que no siendo conciliables los 
derechos del arrendatario y comprado
res por la novedad que la ley hizo en el 
contrato, se declaraba que el arrendata
rio tenia derecho á ser indemnizado por 
el Estado del perjuicio que sintiera des
de l.° de Mayo de 1856, rebajándosele 
del importe del arrendamiento á juicio 
de peritos, pero á condición de tomar 
en cuenta los frutos que había percibi
do: consultándose el expediente á la Di
rección general, y previniéndose á Gó
mez Morales que entretanto se abstu
viese de recoger fruto alguno sin la in
tervención de los compradores. En vista 
de cuya consu'ta se expidió la orden de 
51 de Enero de 1857, encargando el 
cumplimiento de la anterior:

Vistas las nuevas reclamaciones de 
los interesados sobre la pertenencia de 
jos indicados frutos de aceite y bellota, 
cuya cuestión, no conceptuándola, re
suella el Consejo provincial por las 
órdenes de 9 de Octubre y 51 de 
Enero, se elevó á la decisión de la refe- 

I rida Dirección general, por quien en 5 

' de Marzo siguiente se previno que se es
tuviese á lo en ellas determinado, po
diendo el Gobernador indagar y saber si 
el arrendatario Morales tenía en 15 de 
Febrero de 1856 hecha alguna labor en 
los cortijos:

Vistas, las justificaciones que para re
solver sobre el punto de existencia de 
labores*  ácordó el Gobernador se hiciesen 
por las partes, y que practicaron en efec
to ante él Juez de primera instancia de 
Granada, y la declaración pericial dada 
á solicitud del arrendatario Gómez Mo
rales acerca del pronio objeto:

Vistos el decreto del Gobernador de 
18 de Noviembre mandando remitir, á 
propuesta del fiscal de Hacienda, el ex
pediente con las últimas actuaciones á 
la Dirección general, y la orden de esta 
dependencia de 21 de Abril de 1858 
en que, de conformidad con el dictámen 
del Asesor general, acordó que los inte
resados acudiesen á deducir sus acciones 
en la via contenciosa:

Vista la demanda que D. Manuel Gó
mez Morales entabló en 20 de Julio de 
1858 ante el Consejo provincial, con la 
solicitud de que se declarase que los 
frutos de bellota y aceite de los dos cor
tijos, correspondientes á la cosecha de 
1856, le pertenecían como colono, y en 
su consecuencia se condenase á D. Sal
vador Montoro á que le devolviera 179 
arrobas 12 libras de aceite, que con 25 
arrobas y cinco libras que debía percibir 
en prorateo de las rentas del cortijo de 
Berbebajo desde 15 de Febrero de aquel 
año en que se le dió posesión de.él, com
ponían 204 arrobas y 17 libras, que 
eslrajo según recibos, lo mismo que 10 
fanegas de orujo, y que en igual forma 
se le condenase, en unión de su hermano 
Don Antonio, á la indemnización de per
juicios, tanto de los que se le originaron 
por el menor valor que tenia dicho fruto 
respecto del á que había podido vender
se, como de la perdida de jornales de 
operarios y carros por habérsele impe
dido hacer la cosecha de aceite del cor
tijo de Berbebajo, y además en todas las 
costas:

Vista la contestación dada porD. An
tonio y D. Salvador Montoio, en que pi
dieron que se les absolviese de la de
manda, se declarase que les pertenecían 
los frutos en cuestión, y condenara á 
Gómez Morales á que les restituyera los 
que obraban en su podej;, con abono de 
daños y perjuicios, é imposición tam
bién de costas:

Vistos los escFitos‘de réplica y con
traréplica:

Vista la sentencia que en 6 de Marzo 
de 1859 pronunció el Consejo el pro
vincial de Granada, deplorando que los 
frutos de aceite y bellota de los cortijos 
de Berbebajo y Santa Maria de la Vega, 
correspondientes á la Cosecha <le 1856, 
pertenecían á D. Manuel Gómez Morales, 
y condenando en su consecuencia á Don 
Salvador Montoro á que de las 204 ar
robas 17 libras de aceite que tenia en 
su poder devolviese á Morales: primero, 
la cantidad líquida que residíase des
pues que por la Contaduría de Hacienda 
pública se hiciera el prorateo del que

correspondiese á D. Salvador Montoro 
como dueño del cortijo de Berbebajo 
desde la fecha de la carta de pago que 
acreditase el primer plazo que por el 
mismo se realizara; y segundo, las 10 
fanegas de orujo que también obraban 
en su poder sin condenación de costas 
ni indemnización de perjuicios:

Vistos los recursos de nulidad y ape
lación que interpusieron los demandados 
contra la sentencia anterior, fundándose 
respecto al de nulidad, en que el fallo 
no contenia declaración alguna conforme 
ni contraria á la decisión gubernativa, 
y en que no podia haber contienda ante 
los Tribunales administrativos miénlras 
no estuviesen agotados lodos los medios 
en ese mismo órden gubernativo y exis
tiese una resolución final:

Visto el auto del Consejo provincial 
desestimando el primer recurso y admi
tiendo el segundo, al que se adhirió Gó
mez Morales en cuanto á ¡áseoslas éin
demnización de daños y perjuicios:

Visto el escrito de agravios que pre
sentó ante el Consejo de Estado el Li
cenciado D. Domingo Rivera, en repre
sentación de D. Antonio y D. Salvador 
Montoro, reproduciendo lo pedido á nom
bre de los mismos en primera instancia:

Visto el del Li enciado D. Camilo 
Muñiz Vega, á nombre de D. Manuel 
Gómez Morales, en que solicita se con
firme con costas la sentencia apelada.

Considerando que las resoluciones de 
la Administración que han dado ocasión 
á este litigio proceden de la Dirección 
general de Ventas de Bienes Nacionales, 
y que por lo tanto no pudieron ser lle
vadas ante el Consejo provincial, incom
petente en este caso para conocer en la 
via contenciosa:

Considerando que las referidas reso
luciones de la Dirección general no cau
saron estadb, porque no quedó con ellas 
apurada la via gubernativa, pues que 
procedía el recurso á mi Ministro de 
Hacienda, y que por lo tanto no pueden 
ser objeto de un juicio contencioso-admi- 
nistrativo;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, en sesión á que asistieron 
Don Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Andrés García Camba, D. Ma
nuel Quesada, D. José Caveda, D. An
tonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
Cantero y D. Pedro Gómez de Caserna,

Vengo en declarar nulo por razón de 
incompetencia lodo lo actuado en pri
mera instancia, é improcedente la via 
contenciosa en el estado actual de este, 
negocio.

Dado en Palacio á veinticuatro-de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta.-- 
Está rubricado de la Real manó.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O*  Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado él 
anterior Real ‘decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que Se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una



■j los mismos, se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico. Madrid 10 de Enero de 
1861 .—Juan Sunyé.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

Ministerio de la Guerra.--Núm. 24.-- 
Circular.

Exorno. Sr.: El Señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
genéralde Castilla la Nueva, lo que sigue.

He dado cuenta a la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación que el antecesor de 
V. E. dirigió á este Ministerio en 15 de 
Setiembre de 1859, en que pira Inapli
cación de la Real órden de 5 de Agosto 
deí mismo año, relativa á abono de 
tiempo de la Milicia Nacional movilizada, 
consultaba. l.° Si la Milicia Nacional de 
esle distrito y especialmente la de Ma
drid, á de considerarse toda movilizarla 
en la época de i 820 á 1825 de 7 de 
Marzo del primer año, hasta i." de Oc
tubre del último, ó solo el tiempo que 
estuvieron fuera de las plazas ó pueblos 
en columnas de operaciones, é invirtie
ron en la ida á Cádiz y permanencia en 
dicha plaza, y si ha de seguir exigién
dose indispensablemente para este abono, 
copia del Real despacho ó diploma que 
se citan en el art. 3.° de. la Real orden 
de 10 de Abril de 1855.

2.°  Si la Milicia Nacional de Madrid 
se ha de considerar toda movilizada, 
como pretenden los interesados apoyando 
su derecho en las Reales órdenes de 6 
de Octubre y 11 de Noviembre de 1856 
espedidas por el Ministerio de la Gober
nación, aunque no constan comunicadas 
por el de la Guerra ni publicadas en el 
lomo de Reales decretos respectivos, y 
en su consecuencia con derecho al tiem
po sencillo desde la 1.a de dichas fechas 
hasta 31 de Agosto de 1840 que ter
minó la Guerra.

5.° Si á los Milicianos Nacionales 
del distrito que voluntariamente y sin 
mando de ninguna especie se unieron á 
las columnas de operaciones y continua
ron en ellas, se les ha de acreditar todo 
el tiempo que estuvieron en esta situa
ción.

4. ” Si las fuerzas que movilizaron 
las Autoridades civiles y Diputaciones 
provinciales, sin intervención de las de 
Guerra, han de considerarse con igual 
derecho que las anteriores.

5. ° Si los Milicianos Nacionales de 
los pueblos de las provincias de Toledo, 
Cuenca y Ciudad Real, que durante la 
Guerra civil se hallaron, sino en el cons
tante bloqueo é incomunicación que mar
ca el art. 5.° de la precitada orden de 
10 de Abril de 1855, estuvieron no obs
tante acosados y acometidos por las fac
ciones con bastante'frecuencia y contri
buyeron á su defensa, ¡hanide ser consi
derados como movilizados y con derecho 
por consiguiente al abono del tiempo 
sencillo y doble de los que permanecie
ron en dicha situación y reuniéron las 
circunslrncias dél decreto de 20 de Oc
tubre de 1835 y aclaraciones poste
riores.

6. ° Que documentos han de ser los 
admisibles para justificar esta clase de 
servicios puesto que la calificación de 
añedios supletorios que establece el artí
culo 7.° de la ya repelida orden de 10 
de Abril ofrece tal amplitud, que cual
quiera que sea su clase está en el lleno 
de aquella.

7. a Si los individuos de la Milicia 
Nacional de Madrid que obtuvieron la 
calificación de movilizados, por- la junta 
nombrada al efecto á consecuencia de la 
Real orden de 29 de Octubre de 1842, 
y cuyos nombres se publicaron en.las 
Gacetas de los meses de Febrero de 
1843 y siguiente, aun cuando no llega
ron á adquirir el diploma de la cruz de 
movilización, y los que la obtuvieron 
espedida por el Ministerio de la Guerra, 
han de considerarse movilizados de hecho, 
por cuanto tiempo y con derecho á que 
abono.

8. ° Si el documento para acreditar 
el tiempo á los que legítimamente tengan 
derecho á él, ha de ser hoja de servicios 
precisamente ó certificación competente
mente autorizada, puesto que el primero 
en el rama de Guerra solo se forma 
desde la clase de sargento 1.° en ade
lante.

Y 9.° Si el plazo de dos meses se
ñalado. por Real orden de 28 de Mayo 
de 1859, publicada en la Gacela de 5 
de Junio y que terminó en 5 de Agosto 
para estas reclamaciones, se considera 
ampliado por la disposición de esta úl
tima fecha que dá lugar á esla consulta 
y por cuanto tiempo.

Enterada S. M. y conforme con el pa'- 
recer del Tribunal de Guerra y Marina 
se ha dignado resolver.

l.° Que los Milicianos Nacionales 
que lo fueron el año 1820 al 1825 no 
tienen derecho á la declaración de mo
vilizados sino el tiempo que dentro de 
aquella época estuvieron fuera de sus 
hogares incorporados á columnas móvi
les, plazas de Guerra, ciudades ó pue
blos defendibles sosteniendo con las ar
mas la causa de la liberlrd, pues la de
fensa que pudieron hacer en sus pueblos 
era obligación precisa que les imponían 
los artículos 68 y 77 de la Ordenanza 
de Milicia Nacional de 29 de Junio de 
1822 restablecida por Real orden de 21 
de Agosto de 1856, sin derecho á nin
guna ventaja, puesto que el art. 141 de 
la misma Ordenanza no concedía otra 
que la de descontarse del tiempo que 
debían de servir en el Ejército aquellos 
á quienes tocase la suerte, la cuarta 
parle del que pertenecieron á la Milicia 
con honradez, actividad y celo. Que los 
documentos que presenten para justificar 
estos servicios, bien sean certificaciones 
de particulares ó información de testigos 
estén corroborados con algún otro de 

I carácter oficial sacado de los archivos 
i (de los Ayuntamientos ú Oficinas civiles 
¡ ó militares del Estado que aunque no 

suministren marcados detalles, garan
ticen á lo menos la certeza de esa misma 
prueba de una manera que merezca la 
aprobación del Capitán General, quien 

í no acreditará servicio alguno por mér&s 
¡ justificaciones ó certificaciones de cual-

: quiera clase de personas sino se presen- 1 
la ese dato oficial que á su juicio pre
sente la garantía indicada, salva siem- ; 
pre la facultad que el Gobierno se re- I

I serva examinar esas mismas pruebas en 
los casos en que se forme expediente y 
lo juzgue necesario ó que las examinen 
las corporaciones á quienes tenga por 
conveniente pedir informe.

2.° Que las Reales órdenes de 6 de 
1 Octubre y 11 de Moviembre de 1856 
i espedidas per el Ministerio de la Gober

nación, no dan á los Milicianos Nacionales 
de Ma Irid en los años de 1855 á 1840 
derecho á que por el ramo de Guerra se

I les considere movilizados para los efectos 
de la Real orden de 5 de Agosto de 1859, 
toda vez que esa movilización no se ha 
hecho con los requisitos prevenidos, ni 
les ha separado de sus hogares, ni des
pues de ella han hecho mas servicios 
que el que les imponían Iqs artículos 68 
y 77 de la Ordenanza, ni estuvieron bajo 
las ordenes de la autoridad militar mas 
(pie los que diariamente daban el servi
cio de la plaza, ni pudieron" est irlo pór 
cuanto que de las expresadas Reales ór
denes no se dió conocimiento á este Mi 
nisterio y por consiguiente no estuvo la 
Milicia Nacional de Madrid durante el 
periodo de la Guerra, sugeta á las penas 
señaladas en la Ordenanza del Ejército, 
como en otro caso lo hubiera estado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 157 de la Milicia Nacional; peroné 
queriendo S. M. privar de los beneficios 
de que se han hecho acreedores los que 
abandonaron sus hogares por defender 
los derechos del Trono y las institucio
nes, y queriendo dar una nueva prueba 
de lo grato que lo son el recuerdo de 
tales servicios en su Soberana voluntad 
que á los que se hallen en esle caso, se 
les haga la declaración de movilizados 
todo el tiempo que estuvieron fuero de 
ellos incorporados á las columnas de 
operaciones ó puntos defendibles, justi
ficándolo en la forma proscrita.

5.° Que siempre que justifiquen del 
modo prevenido su incorporación á las 
fuerzas móviles aunque lo hayan hecho 
voluntariamiente y sin mandato, que se 
les abone todo el tiempo que permane
cieron en ellas ó en plazas ó pueblos 
defendibles fuera de sus hogares, siem
pre que contribuyeran con las armas al 
sostenimiento de aquellos.

4.° Que se comprendan en el caso 
anterior aquellos á quienes las autorida
des civiles, sin intervención de las mili
tares, inscribieron én las fuerzas quepor 
si movilizaron.

5.0 Que determinado ya én el artí
culo 5.° de la Real orden de 10 de Abril 
de 1855 el caso en que han de hallarse 
los Milicianos Nacionales, para que se 
les abone el tiempo sencillo, no ha lu
gar á que obtengan tal declaración los 
pertenecientes á las provincias de.Tole
do, Cuenca y Ciudad Real, toda, rez.que 
sus pueblos no estuvieron durante la 

[ guerra constantemente bloqueados ó in- 
| comunicados, perosi seles hará á aque- 
; líos que saliendo fuera del término de 
, los suyos respectivos, y prestaron ser- 
! vicios militares incorporados á las co

lumnas do operaciones los dias que-en 
tal situación se mantuvieron.

6.6 Que la clase de documentos que 
á falta de diplomas ban de servir para 
probar los servicios, quedan ya defini
dos en la solución del primer punto con
sultado.

7. ° Que estando determinado en la 
solucciondel segundo punto consultado, 
los únicos casos en que debe declararse 
por guerra la movilización, ningún de
recho tienen los que fueron clasificados 
por la junta, sobre las que no la obtu
vieron.

8. ° Que no formándose en el Ejer
cito hoja de servicios mas que desde 
sargento 1,° en adelante y teniendo estas 
mas subdivisiones inútiles para los Na
cionales, se espida por los Capitanes 
generales en sustitución de las hojas, 
una certificación espresando en ella de
talladamente los que se acrediten dobivs 
y sencillos asi como la fecha en que de
ba ¡ empezar y concluir, la cual obrará 
ante la junta de clases pasivas los mis
mos efectos que las hojas de servicios 
.puesto que en nada varia la herencia.

Y 9.° Que la Real orden dé 20 de. 
Enero último en que 8. M. se ha dig 
nado prorogar por dos meses el término 
para la presentación de solicitudes, es 
comprensiva únicamente á los que des
pues de servir en la .Milicia «Nacional, 
han tenido entrada en el Ejército en donde 
se les ha formad o su hoja con los abonos 
correspondientes y que á los que pasa
ron á las carreras civiles, seles espidan 
por los Capitanes generales en cualquier 
tiempo que la pidan, una certificación 
que los acredite para que de ella hagan 
el uso que les convenga.--De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Febrero de 1861 .—El Subsecretario, 
Francisco de Ustáriz .—Señor Capilar, 
General de Burgos.—Es copia, Juan Mon
tero y Gabuli.

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

REGLAMENTO

para el servicio de los Carteros de. la 
misma, aprobado por orden de la Direc
ción general de Correos, Fecha 7 de 

Mareo de 1861.

REGLAMENTO V, ORGANIZACION PARA LOS- 

CARTEROS DE LA ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE BURGOS.-

Artículo. 1,° La Capital y sus aíeeras 
se divide en cinco cuarteles; habrá para 
este servicio cinco carteros de número 
clasificados en la formasiguiente: un Car
tero l.° que se‘denominará Mayor, y los 
cuatro restantes se señalarán con tos nú
meros 2.G, 5.°, 4.° y 5.°'

Art. 2.° Los cinco Carteros conteni
dos en el artículo anterior disfrutarán de 
h retribución de un cuarto en carta, pe-



tiodico ó impreso.que distribuyan según t 
se dispone por la Onlonanza genera! del ¡ 
Ramo,

Art. 5.° Los ciiíirleles se señalarán ¡ 
por suórden numérico de 12." ,3.°, 4.° ; 
y 5.° considerándose el 1,° de superior 
escala que el 2.” y así sucesivamente los 
demás.

Art. 4.° Los carteros serán destina- 
,dos en ja forma siguiente: el 1,°, Mayor 
'en el cuartel primero, el 2.”en el segun- 
’do, v por ente orden los demás.

Art. 3.° Los ascensos se darán por 
rigurosa antigüedad desde la clase infe
rior del cartero último á la superior de! 
cartero 2.°, á menos que por jusfas cau
sas conviniese la postergación de alguno, 
pero en este caso el Gafe de la depen- 
ileneia deberá exponerlas al dar conoci- 

■ miento de ello á la Dirección general del 
.llamo.

Art. 6.° La plaza de cartero i .*  ma
cor será por elección sin atender á la 
antigüedad, por ser necesarias en él cua
lidades que na se hacen indispensables 

•en los demás y exigirlo así el mejor ser
vicio público."

Art. 7.° El nombramiento de car
teros, asi como su separación son atri
buciones del Gefo de la dependencia á 
cuyas órdenes sirven, dando en uno y 
otro caso conocimiento á la Dirección ge
neral del Ramo.

Art. 8.° Para poder aspirar al car
go de cartero es indispensable que con
curran en los individuos los requisitos 
siguientes: l.° saber leer y escribir cor
reciamente.—2.° haber cumplí lo 18 años 
y no pasar de 50.—3.° ser de complexión 
robusta, para que puedan resistir las fa
tigas de su instituto.— Y 4.° haber ob
servado buena conducta y ser de honra- I 
dez probada; cuyas circunstancias ha- | 
brán de acreditar los aspirantes con cer
tificaciones da los Curas de sus pueblos 
ó parroquias, visadas por los Alcaldes 
de los respetivos Ayuntamientos.

Art. 9.° En igualdad de circunstan
cias serán preferidos para el cargo de 
Carteros los licenciados del Ejército y 
guardia Civil, que además de los requi
sitos consignados en el .artículo anterior 
presenten las mejeres notas en sus ho
jas de servicio.

Art. 10. El cargo de Cartero será 
personal, y por lo tanto no podrán dele
gar sus funciones en ninguna otra per
sona, no siendo en ausencias justificadas 
ó por enfermedad, en cnvo caso el Gefe 
de. la dependencia designará quien haya 
de sustituirle.

Art. 11. Los carteros se hallarán en 
la Administración, cuando menos media 
hora antes de la entrada de ios correos, 
para estar siempre dispuestos á traba
jar en el caso de que se anticipara su 
llegada.

Art. 12. El cartero 1.° ó mayor re
cibirá la correspondencia y periódicos 
despues de sellada por un Ayudante y 
Ja pasará a! local desainado á los carte- 
ros, á quienes leerá les sobres de la 
misma que irá distribuyendo por cuarte- 
les'hará cargo á cada cartero de. las del 
suyo respectivo, quq ordenarán en segui
da por calles para facilitar su entrega.

Art. 13. El cartero 1#° mayor reci
birá los certificados del Caballero Oficial 
encargado de este negociado, dejando su 
firma en el libro de asiento» que al efec
to ha de llevarse, y con las mismas for
malidades liárá entrega á los carteros de 
los que á cada uno Corresponda, quienes 
son responsables de. su inmediata entre
ga á les interesados en persona, reco
giéndoles en el acto los sobres, con el 
recibí; que debol verán precisamente ni 
siguiente dia al cartero 1mayor, para 
que en el mismo pueda este dejarlos con 
los suyos á dicho Caballero Oficial.

Art. 14. No saldrán los carteros de 
la Oficina para la repartición de la cor
respondencia, sin previo permiso del

Gefe ó de quien le représenle, que pe- , 
dirá el cartero 1 ° mayor, y obtenido 
que sea saldrán con el mayor orden y 
compostura.

Art. 15. Para td reparto de la cor- ' 
res pendencia, han de principiar ‘siempre 
por el sitio ó casa más próximo á la Ad
ministración sin preferencia de personas, 
ni calles, pena de privación de empleo, 
si ya "Hubiese sido por ello reconvenido, 
ó multado otra vez.

Art. 16. Á las dos, horas de haber 
salido do. la Administración, han de dar 
repartida por si mismos la corresponden
cia y la que no lo hubiese sido en este 
tiempo, por que sus dueños hayan mu
dado de cuartel, ó tengan equivocadas 
las señas, se entregará al cartero 1.” ma
yor, y osle lo hará al cartero ó carteros 
á quienes corresponda, para que sin di
lación sea llevada á su destino á la hora 
siguiente de hecha la repartición de la de 
aquel dia; tanto para esta operecicn co
mo para la devolución de las cartas de 
sugetos que hayan mudado de domicilio, 
ó de los que no habiéndose encontrado 
deban ponerse en lista, ó entregarse á 
los carteros supernumerarios, se halla
rán de regreso en la Administración des 
pues de dichas dos horas: Se esceptua 
del tiempo señalado para el despacho al 
cartero núm. 5.° á quien por tener en 
su cuartel los barrios extramuros de la 
Ciudad, se le conceden cuatro horas pa
ra el desempeño de su cometido, sin que 
les sea permitido dar carta alguna den
tro de la Administración.

Art. 17. Por las calles no se deten
drán en conversación con nadie, pero se 
les permite dar las cartas á los dueños 
que lo solicitasen, en cuya operación no 
invertirán mas tiempo que e| preciso. 1

Art 18. Las cartas que repartan 
han de ser entregadas á sus dueños, ó 
á las personas que estos les hubiesen de
signado, evitándose pór este medio las 
interceptaciones; el cartero que contra
venga será separado del servicio, sin 
perjuicio de ser entregado á los Tribu
nales si apareciese culpable.-

Art. 19. El cartero que retuviere en 
su poder las cartas ó dejare de entregar
las en el mismo dia de haberlas recibido 
sin causa justificada, y no hubiese (lado 
cuenta de ello al Administrador, será 
castigado con el mayor rigor.

Art. 20. Las cartas no las reparti
rán de noche por los inconvenientes que 
ofrece esta operación á falla de luz, sin 
embargo cuando el Administrador lo 
juzgue oportuno, por convenir asi el me
jor servicio público, podrán hacerlo, has
ta las ocho de la noche en invierno, y 
hasta las nueve en verano.

Art. 21. Serán responsables los car
teros, de las cartas que teniendo señas 
las hubiesen dejado para la lista y fue
ren recamadas por los interesados, con 
queja de que no se las hubiese llevado, 
quienes sino justifican su inculpabilidad 
serán castigados con la primera falta en 
sesenta reales de multa y con su sepa
ración en la segunda, aun cuendo la 
queja sea producida por distintos suje
tos.

Art. 22. En toda carta devuelta por 
los carteros para que sea puesta en lis
ta, se consignará a*su  dorso Bajo firma 
de los mismos, las causas de la devolu
ción, entregándolas en esta forma aISr. 
Oficial que este de semana, quien las 
pasará sino fuesen para nueva dirección 
á los carteros Supernumerarios, á fin de 
que gestionen y vean de entregarla á su 
legitimo dueño, siéndoles este servicio 
retribuido con dos cuartos por cada car
ta de las que de esta procedencia des
pachen, abonándoles un cuarto por car
ta el cartero que la hubiese devuelto, y 
el otro el dueño de ella, dándose cuenta 

1 oportunamente de cuantos casos de esta 
i naturaleza ocurran, por el Oficial de se- 
I mana al Gefe de la dependencia.

Art. 25. Las carlas las llevarán en 
una cartera con correa cruzada a! hom
bro, prohibiéndoseles formar con ellas 
ellas paquetes por ser esta operación en
tretenida, y espuesla á eslravios.

Art. 24. En los actos del servicio 
vestirán precisamente el uniforme de su 
clase; serán atentos con el público, y 
usarán con él dé buenos modales propios 
de servidores del ramo.

Art. 25. La ausencia, ó enfermedad 
de cualquiera cartero de los señalados 
con los números de 2 al 5 inclusives, 
será suplida inmediatamente por el car
tero supernumerario más antiguo, bajo 
la retribución de seis reales diarios en 
el primer caso, y de cuatro en el segun
do, y la falta del cartero l.° será sus
tituida por la persona que el Adminis
trador designe, con la misma retribución 
que queda señalada para los supernu
merarios.

Art. 26. Los carteros han de vivir 
precisamente en sus respectivos cuarte
les, dando conocimiento de las señas de 
sus casas al Administrador.

Art. 27. Ningún cartero se ausen
tara de la población sin licencia del Ad
ministrador, quien la concederá solo en 
los casos de absoluta necesidad justifi
cada entendiéndose que renuncia su des
tino el que se escediere de ella.

Art. 28. Todos los carteros estarán 
subordinados a! !.° mayor de quien re
cibirán las órdenes que le comunique el 
Administrador; le obedecerán como ásu 

.inmediato Gefe en todo lo relativo al 
servicio, siempre que en sus disposicio
nes no contravenga á lo prevenido en el 
presente reglamento.

Art. 29. El cartero mayor será res
ponsable de las faltas de los demás, sino 
diese de ellas conocimiento al Adminis
trador, á cuyo efecto está obligado á vi
gilarlos haciendo que cumplan con los 
deberes de su instituto.

Art: 30. Los carteros que. se acre
diten por su celo, é inteligencia en el 
cumplimiento de su obligación, optarán 
á las plazas de Administradores subal
ternos, á las de Ayudantes y Mozos de 
oficio de las Administraciones si lo soli
citasen.

Art. 51. Loscarforos serán casti
gados según sus fallas á juicio del Ad
ministrador, como responsables que son 
de sus actos, quien podrá imponerles 
mullas desde 20 á 200 reales, suspen
derle de empleo y sueldo por quince 
días, y si mereciesen mayor castigo, lo 

serán con la separación del servicio é I 
inhabilitación para volver á el.

Deberes de los Carteros supemwt- I 
r arios.

Articulo. l.° Para el mejor servicie I 
público se establecen dos carteros supci-1 
numerarios, los cuales según la disposi-1 
cion 8.a de la orden circular de la tiirec- | 
cion general del ramo de 15 de Setiem
bre de 1852, no distribuirán otra cor
respondencia que aquella que sea de- I 
vuelta por los carteros de número y la 
que semanal y mensualmente resulleso- 
brante dé lista.

Art. 2.“ Por cada caria que despa
chen estíos carteros de las devueltas por 
los de número percibirán dos cuartos,d 
uno le abonará el dueño de la carta, pe
riódico ó impreso, y el otro.el cartero 
que la hubiese devuelto, y otro cuarto 
por las que hayan tomado y despachen 
de la lista, que será satisfecho por '.los 
interesados.

Art. 3.° Los carteros supernumera
rios tendrán opcion según su antigüedad 
á las plazas de los de número que vaca
sen, y si ocurriese que estos estuvieran 
nombrados en igual fecha, eligirá el Ad
ministrador para el ascenso, al demás 
robustez y menor edad.

Art. 4.° Concurrirán semanal y men- 
sualmente á la formación de las listas 
á fin de que ántes de poner eü ellas las 
cartas'sean leídos sus sobres por los 
mismos y con la mayor atención, dete
niéndose an esta operación el tiempo ne
cesario á presencia del Caballero Oficial 
de semana, para que haciéndose cargo 
de los nombres de los sujetos, señas y 
demás circunstancias del sobre, puedan 
venir en conocimiento de quién sea el 
interesado, separando las que crean po
der distribuir ó dar nueva dirección i 
las que lo necesiten por haber variado 
de domicilio sus dueños; asistirá tam
bién á este acto el cartero 1,° mayor.

Art. 5." Todas las cartas1 estraidas 
de la lista para su distribución por los 
carteros supernumerarios, despues de 
arregladas por cuarteles serán presen
tadas ai Administrador á Ion efectos que 
correspondan, y luego procederán los 
mismos á su distribución.

Art. 6.° En todos los actos del ser
vicio están sujetos los carteros super
numerarios, á cuanto sé dispone en el 
reglamento establecido para los de nú
mero.

Distritos en que se divide esta fcapitál para la distribución de la correspondencia 
por los carteros.

•
i.er DISTRITO. 2o DISTRITO. ,3 er DISTRITO. 4° DISTRITO.

__
a.° DISTRITO

CALLES CALLES CALLES CALLES CALLES

- que comprende. que comprende.

i 1 V"-' '!

que comprende. que comprende. que comprendo.

■

Plaza mayor. Calle nueva.. Espolón. Merced. Avellanos.
Libertad. Mercado. Cid. Vega. 8. Gil y sus afueras.

Vitoria. Santander. Paloma v su plazuela. 8. Cosme. Fernan-fionzalez.
Cava.- Cantarraras. Plazuela de Sta: Maria. Sta. Dorotea. 8. Esteban.

Huerto del Rev. 8. Lorenzo. Lencería. Calera. Trinidad.
8. Juan; Lain-Calvo. Dicgo-Porcelo. Sta. Clara. Pozo seco.
Puebla. Audiencia. Sombrerería. S. Lucas. Sta. Agueda.
Morco. Pilar. Llanas. Pana. Barrio de 8. Pedro.

Carnicerías. 8, Carlos. S. Pablo. Hospital del Rey.
Moneda. i Aunó-Rasura.

Aprobado este Reglamento por orden de la Dirección general de Correos de 7de 
Marzo de 1861, principiará á regir en l.° de Abril del mismo año.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento del público, rogando á 
I este se sirva poner en el de esta Administración cuantas faltas observe en el cum

plimiento de sus deberes por parte de los funcionarios con quienes tiene relación el 
presente Reglamento. Burgos 20 de Mano de\8M.—El Administrador principal, 
Francisco de Cebados.

Establecimiento tipográfico de la Excma, Diputación á cargo pe Jiménez.
i


